
25579 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
declara dé utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Magán (Toledo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Magán (Toledo), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto 
que, incluida dicha zona en la comarca de «Real Acequia del 
Jarama» (Toledo), cuya ordenación rural ha sido acordada por 
Decreto de. 15 de marzo de 1973, es indispensable para cumplir 
los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotacio
nes cuya estructura permita el suficiente grado de moderniza
ción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de Ja zona de Magán (Toledo), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, cuyos lí
mites son: Norte, términos de Cabañas de la Sagra y Villa- 
luenga, Sur, término de Mocejón; Este, término de Villaseca 
de lá 'Sagra, y Oeste, término de Olías y Cabañas de la Sagra. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi- 
rdeíKrá de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Maco id, 19 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25580 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Aldeanueva del Monte (Se- 
govia).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Aldeanueva del 
Monte (Segovia), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú- 
blica, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca 
de «Nordeste de Segovia» (Segovia), cuya ordenación rural ha 
sido acordada por Decreto de 30 de agosto de 1974, es indis
pensable para cumplir los objetivo señalados en dicho Decre
to conseguir explotaciones cuya estructura permita el Suficien
te grado de mecanización y modernización del proceso produc
tivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Aldeanueva del Monte (Segovia), cuyo perímetro 
será, en principio, el del término municipal del mismo nombre, 
cuyos límites son los siguientes-, Norte, términos dé Grajera 
y Sequera de Fresno; Sur, término de Riazá; Este, término 
de Fresno de Cantespino y Riaza, y Oeste, término de Turru- 
buelo. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario dé este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25581 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Traid (Guqdaiajara).

Ilmos. Sres.-. Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Traid (Guadala
jara:, puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcela
ria de la misma por razón de utilidad- pública, tanto más cuanto 
que. incluida dicha zona en la comarca de «Molina de Ara
gón», cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 
28 de octubre de 1969, es indispensable para cumplir los obje
tivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya 
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo
dernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaría 
de la zona de Traid (Guadalajara), cuyo perímetro será, en 
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva .modificado de acuerdo con io 
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 

'Agrario de 12 de enero de 1973.
Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi

derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años;
Madrid, 19 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25582 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Sauca (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Sauca (Guadala
jara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo- la concentración parce
laria de la misma por razón do utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de «Alto Hena
res» (Guadalajara), cuya ordenación rural ha sido acordada 
por Decreto de 15 de marzo de 1973, es indispensable para 
cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir ex
plotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de me
canización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Sauca (Guadalajara), cuyo perímetro será, en 
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en- el artículo 172. de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

25583 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que sa 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Noheda (Cuenca).

 Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad-que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Noheda (Cuenca), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y


